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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0133 

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 59; se adiciona un tercer 
párrafo al numeral I del artículo 115; se adiciona un tercer párrafo al 

numeral II del artículo 116, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Melissa Estefanía Vargas Camacho. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 

Político al que pertenece. 
PRI. 

5.- Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión Permanente. 

14 de agosto de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 

Parlamentaria. 
14 de agosto de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Incluir que; los senadores, diputados federales, presidentes municipales, regidores, síndicos y diputados a las 

legislaturas de los Estados       que opten por la reelección, deberán presentar una encuesta realizada por el partido o 
por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los postule, con al menos el 75% de aprobación de la 

ciudadanía. 

 

 

 
 

 

 

No. Expediente: 0133-2CP3-24 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 

en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, respecto a la duplicidad del artículo 115 en el proyecto de decreto. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen el precepto y cuyo 

texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 59. … 
 

 
 

 
 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

INICIATIVA SIGUIENTE CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 59; ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO AL 
NUMERAL I DEL ARTÍCULO 115; ADICIONA UN 

TERCER PÁRRAFO AL NUMERAL 11 DEL ARTÍCULO 
116, TODOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

REELECCIÓN. 
 

ÚNICO. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 59; 
adiciona un tercer párrafo al numeral I del artículo 115; 

adiciona u tercer párrafo al Numeral 11 del artículo 116, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 
 

Artículo 59. Los Senadores podrán ser electos hasta por 
dos periodos consecutivos y los Diputados al Congreso de 

la Unión hasta por cuatro periodos consecutivos. La 
postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido 

o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición 
que los hubieran postulado, salvo que hayan renunciado o 

perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

 
Los Senadores y Los Diputados Federales que opten 

por la reelección, deberán presentar una encuesta 
realizada por el partido o por cualquiera de los 

partidos integrantes de la coalición que los postule, 
con al menos el 75% de aprobación de la ciudadanía. 
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Artículo 115. … 

 
 

 

 
 

 
I. … 

 
 

 
 

 
 

 
 

… 
 

 

 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen 

interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 

siguientes: 
 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular directa, integrado por un Presidente o 

Presidente Municipal y el número de regidurías y 
sindicaturas que la ley determine, de conformidad  

 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen 

interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización política y 

administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 

 
l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por un Presidente o 
Presidenta Municipal y el número de regidurías y 

sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el 
principio de paridad. La competencia que esta Constitución 

otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 

intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
 

Las Constituciones de los estados deberán establecer la 
elección consecutiva para el mismo cargo de presidentes 

municipales, regidores y síndicos, por un periodo adicional, 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
… 

… 

… 
 

II. a la X … 
 

Artículo 116. … 
 

 
 

 
 

… 
 

 
 

 

siempre y cuando el periodo del mandato de los 

ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación 

sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que 

lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o 
perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

 
Las Constituciones de los estados deberán 

establecer que los presidentes municipales, 
regidores y síndicos, que opten por la elección 

consecutiva, deberán presentar una encuesta 
realizada por el partido que los postule o por 

cualquiera de los partidos de la coalición, con al 
menos el 75 por ciento de aprobación de la 

ciudadanía. 
 

 

 
 

 
 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, 
para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no 

podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 
persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un 

solo individuo.  
 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las 

siguientes normas: 
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I. … 

 

 
 

 
 

… 
 

 
 

… 
 

 
 

 
… 

 

 
a) y b). … 

 
 

 
 

 
 

 
 

… 
 

 
 

 

l. Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su 

encargo más de seis años y su mandato podrá ser 

revocado. Las constituciones de los Estados establecerán 
las normas relativas a los procesos de revocación de 

mandato del gobernador de la entidad. 
 

La elección de los gobernadores de los Estados y de las 
Legislaturas Locales será directa y en los términos que 

dispongan las leyes electorales respectivas.  
 

Los gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la 
elección popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún 

caso y por ningún motivo podrán volver a ocupar ese 
cargo, ni aun con el carácter de interinos, provisionales, 

sustitutos o encargados del despacho. 
 

Nunca podrán ser electos para el período inmediato: 

 
a) El gobernador sustituto constitucional, o el designado 

para concluir el período en caso de falta absoluta del 
constitucional, aun cuando tenga distinta denominación; 

 
b) El gobernador interino, el provisional o el ciudadano 

que, bajo cualquier denominación, supla las faltas 
temporales del gobernador, siempre que desempeñe el 

cargo los dos últimos años del periodo. 
 

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado un 
ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o con 

residencia efectiva no menor de cinco años 
inmediatamente anteriores al día de los comicios, y tener 
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II. … 
 

 
 

 
 

 
 

Las Constituciones estatales deberán establecer la elección 
consecutiva de los diputados a las legislaturas de los 

Estados, hasta por cuatro periodos consecutivos. La 
postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o 

por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición 

que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o 
perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
… 

… 
… 

… 

30 años cumplidos el día de la elección, o menos, si así lo 

establece la Constitución Política de la Entidad Federativa. 

 
II. El número de representantes en las legislaturas de los 

Estados será proporcional al de habitantes de cada uno; 
pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete diputados 

en los Estados cuya población no llegue a 400 mil 
habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda 

de este número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 
en los Estados cuya población sea superior a esta última 

cifra. 
 

Las Constituciones estatales deberán establecer la elección 
consecutiva de los diputados a las legislaturas de los 

Estados, hasta por cuatro periodos consecutivos. La 
postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido 

o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición 

que los hubieran postulado, salvo que hayan renunciado o 
perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

 
Las Constituciones estatales deberán establecer la 

elección consecutiva de los diputados a las 
legislaturas de los Estados, los diputados que opten 

por la elección consecutiva, deberán presentar una 
encuesta realizada por el partido o por cualquiera de 

los partidos integrantes de la coalición que los 
postule, con al menos el 75 por ciento de aprobación 

de la ciudadanía. 
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… 

… 

… 
 

III. a la X. … 
 

 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor a partir del 
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Irais Soto Glez. 


